
UNION	COMUNAL	DE	JUNTAS	DE	VECINOS	DE	ÑUÑOA	
ACTA	ASAMBLEA	GENERAL	ORDINARIA		

25	de	septiembre	de	2018	
	
En	Ñuñoa,	 siendo	 las	19:35	horas	del	30	de	octubre	de	2018,	en	 la	 sede	de	 la	 Junta	de	
Vecinos	Presidente	Frei,	se	da	inicio	a	la	Asamblea	General	Ordinaria	de	la	Unión	Comunal	
de	 Juntas	 de	 Vecinos	 de	 Ñuñoa,	 bajo	 la	 presidencia	 del	 titular	 Alejandro	 Jiménez,	
asistiendo	 el	 vicepresidente	 Christian	 Valdivia,	 la	 secretaria	 Julia	 Rioseco	 y	 el	 director	
Ricardo	Barton.		Se	excusa	el	tesorero	Rodrigo	Molina.	
	
Asisten	9	dirigentes	correspondientes	a	7	juntas	de	vecinos,	según	lista	de	asistencia.	
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Desarrollo	de	la	sesión	
	
1. Acta	

Se	aprueba	el	acta	anterior	en	forma	unánime.	
	

2. Seminario	de	capacitación	
Se	 entrega	 invitación	 y	 ficha	de	 inscripción	para	 la	 Escuela	 Taller	 “Participación	 y	 Liderazgo.		
Ejes	para	desarrollar	una	Cultura	de	Seguridad	en	 los	Dirigentes	Sociales”	que	se	realizará	el	
día	10	de	noviembre	en	la	Casa	de	la	Cultura	de	Ñuñoa,	Av.	Irarrázaval	4055	desde	las	9:00	a	
18:00	horas,	con	almuerzo	incluido.	
	
La	segunda	parte	de	este	taller	se	realizará	el	día	24	de	noviembre	en	la	sede	de	la	Junta	de	
Vecinos	N°11	de	la	Reina,	ubicada	en	El	Molle	7193	desde	las	9:00	a	13:00	horas.	
	
Existe	 preocupación	 por	 la	 poca	 asistencia	 a	 las	 últimas	 actividades	 convocadas,	 como	 al	
Encuentro	 de	 Participación	 Ciudadana	 Regional	 convocado	 por	 el	 CORE.	 	 Fue	muy	 pobre	 la	
asistencia.	 	 En	estos	encuentros	que	 se	están	 realizando	en	 todas	 las	 comunas	de	 la	Región	
Metropolitana,	 se	 recogen	 los	 insumos	 para	 elaborar	 la	 Política	 Regional	 de	 Participación	
Ciudadana.	
	
Como	Ñuñoa	va	a	ser	dueña	de	casa	en	esta	oportunidad,	se	solicita	la	presencia	de	la	mayoría	
de	dirigentes	de	Ñuñoa,	promover	que	vayan	las	directivas	de	las	juntas	de	vecinos	e	invitar	a	
dirigentes	de	otras	organizaciones	de	sus	sectores	territoriales.	
	

3. Préstamo	de	bienes	de	la	Unión	Comunal	



	
Alejandro	Jiménez	informa	que	se	han	presentado	problemas	con	el	préstamo	de	los	
bienes	 de	 la	 Unión	 Comunal	 como	 los	 toldos.	 	 De	 los	 50	 que	 habían,	 quedan	 15.		
También	 hubo	 problemas	 con	 el	 bingo,	 porque	 en	 el	 último	 préstamo	 se	 perdieron	
algunas	 bolitas.	 Por	 lo	 tanto,	 hay	 que	 establecer	 un	 protocolo	 de	 préstamo	 de	 los	
bienes.	
	
Se	propone	que	se	presten,	pero	con	una	garantía	y	un	aporte	por	el	préstamo.	
	
Se	consulta	a	los	asistentes	si	se	puede	prestar	a	otras	organizaciones	o	instituciones	
que	 no	 sean	 juntas	 de	 vecinos.	 	 Los	 asistentes	 están	 de	 acuerdo	 en	 prestar	 a	 otros	
organismos	en	los	mismos	términos	de	garantía	y	aporte	por	el	préstamo.	
	
Se	propone	que	se	contrate	a	 los	 jóvenes	que	revisaron	 los	toldos	para	que	armen	y	
desarmen	los	toldos	cada	vez	que	soliciten	el	préstamo.	
	
Se	produce	un	intercambio	de	opiniones	sobre	los	aportes	y	la	garantía.	
	
Se	acuerda	solicitar	garantía	de	$100.000.-	(cien	mil	pesos)	y	aporte	de	$10.000.-	(diez	
mil	pesos)	por	préstamo.	 	Para	ello	 los	 socios	de	 la	Unión	Comunal	deben	 tener	 sus	
cuotas	al	día.	
	
Se	elaborará	un	documento	para	el	préstamo.	
	
Se	 informa	 que	 el	 escenario	 de	 la	 Unión	 Comunal	 se	 utilizó	 completo	 en	 2	 eventos	
paralelos	y	la	Municipalidad	también	lo	usa	a	cambio	del	bodegaje.	

	
4. Varios	

	
• Información	sobre	la	Corporación	de	Desarrollo	Social.	

	
Marcel	Saintard,	asistió	ayer	a	la	reunión	de	directorio	extraordinaria,	donde	presentaron	
al	nuevo	Secretario	General	de	la	Corporación	que	es	contador	auditor	con	experiencia	en	
otras	corporaciones.		También	presentaron	al	nuevo	asesor	jurídico,	porque	se	detectó	en	
la	 auditoría	 que	un	pariente	directo	del	 asesor	 jurídico	había	 estado	haciendo	negocios	
con	la	corporación.	

	
En	definitiva,	la	renuncia,	tanto	de	asesor	jurídico	y	de	la	secretaría	general,	fue	atribuida	
a	desorden	financiero	detectado	por	la	auditoría	interna	que	se	realizó.	El	auditor	va	a	ser	
el	nuevo	Director	de	Finanzas	de	la	Corporación.	

	
Se	 informó	 que	 en	 la	 auditoria	 se	 detectaron	 principalmente	 problemas	 en	 el	 área	
educación.		Había	una	cantidad	exagerada	de	funcionarios	en	la	dirección	de	Educación	y	
con	sueldos	muy	altos.	



	
Se	 recuerda	 que	 está	 pendiente	 realizar	 una	 modificación	 de	 los	 estatutos	 de	 la	
corporación	 para	 que	 ahí	 se	 establezcan	 las	 responsabilidades	 y	 sanciones	 cuando	 se	
detecten	irregularidades	como	las	ocurridas.	

	
Alejandro	Jiménez,	en	su	calidad	de	miembro	de	la	Asamblea	de	la	Corporación,	le	envió	
hace	un	tiempo	un	borrador	completo	de	estatuto	a	la	secretaria	general	saliente.	

	
Marcel	Saintard	propone	tener	una	reunión	de	la	Unión	Comunal	con	los	integrantes	del	
directorio,	porque	 con	 lo	 sucedido,	 las	opiniones	de	 los	 integrantes	del	directorio	están	
bastante	disímiles.	
	

• Ferias	Navideñas	y	Ferias	Artesanales.	
	

Se	 intercambian	 opiniones	 sobre	 las	 ferias	 indicando	 que	 está	 muy	 bien	 fomentar	 y	
propiciar	 las	 ferias	 de	 este	 tipo	 bajo	 el	 alero	 de	 las	 juntas	 de	 vecinos	 y	 de	 la	 unión	
comunal,	 pero	 ya	 es	 hora	 de	 hacer	 una	 actividad	 que	 convoque	 a	 los	 vecinos	 para	
compartir.		Eso	piden	los	vecinos,	más	que	emprendedores.		Los	emprendedores	ya	están	
agrupados.	

	
Se	propone	averiguar	sobre	el	espacio	que	hay	en	la	explanada	en	la	estación	del	metro	
Estadio	Nacional	 para	 poner	 en	 ese	 espacio	 a	 los	 emprendedores	 de	 la	 comuna	que	 se	
acercan	a	la	Unión	Comunal	y	juntas	de	vecinos	(Julia	Rioseco	y	Rodrigo	Martínez).	
	
Se	ha	solicitado	a	 la	municipalidad	tener	un	espacio	para	 la	Unión	Comunal,	tal	como	se	
hizo	con	la	Fiesta	Chilena.	
	

• Celebración	fin	de	año	para	dirigentes	de	las	juntas	de	vecinos.	
	

Se	 propone	 realizar	 una	 cena	 bailable	 para	 dirigentes	 de	 las	 juntas	 de	 vecinos	 con	 un	
acompañante.	

	
Se	 intercambian	 opiniones	 sobre	 la	 actividad,	 manera	 de	 realizarla	 y	 forma	 de	
financiamiento.		Se	cotizarán	lugares.	

	
Se	acuerda	que	la	Unión	Comunal	cancele	el	70%	y	cada	junta	de	vecinos	el	30%	del	total.	

	
• Modificación	PRC	N°18	

	
Con	todos	los	cambios	que	se	han	realizado	a	la	modificación	y	las	observaciones	que	se	
realizaron,	el	concejo	municipal,	de	230	modificaciones	ha	revisado	67	en	tres	semanas.		
Hasta	el	momento	no	se	han	revisado	 las	observaciones	en	 las	que	el	COSOC	estuvo	en	
desacuerdo.	

	



Calculando	el	ritmo	de	trabajo	de	los	concejales,	se	va	a	demorar	mucho	en	revisar	todas	
las	observaciones.	

	
Se	propone	generar	una	carta	dirigida	a	los	concejales,	pero	no	pública,	sino	una	carta	que	
se	entregue	a	cada	concejal.	
	

• Clínica	Ñuñoa					
	

Se	consulta	qué	opinión	tendrá	la	Unión	Comunal		sobre	el	traspaso	de	la	Clínica	Ñuñoa.		
Se	estará	atentos	a	ello	y	se	informará.	
	

• Certificados	de	Residencia	en	la	Unión	Comunal	de	Juntas	de	Vecinos	de	Ñuñoa	
	
Horario	de	atención	lunes	a	viernes	de	10:00	a	13:00	horas.	

	
	
Sin	otro	tema	que	tratar,	se	levanta	la	sesión	siendo	las	21:25	horas.	
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